
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ 
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bojacá, 05 de febrero de 2024 

PROCESO: 250994089-001-2012-00043-00 
CLASE: Ejecutivo  

Se acepta la renuncia presentada por la abogada Solano Medina, quien 

fungía como apoderada judicial de la parte actora. (Art. 76 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

________________________________________________________________________

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 08 del 06 de febrero de 2024 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 687f9db5a26ef68dc402d0bf229f9eb709dbcccfc73c46f0a0439797da1fe477

Documento generado en 05/02/2024 04:50:13 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ 
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bojacá, 05 de febrero de 2024 

PROCESO: 250994089-001-2012-00044-00 
CLASE: Ejecutivo  

Se acepta la renuncia presentada por la abogada Solano Medina, quien 

fungía como apoderada judicial de la parte actora. (Art. 76 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

________________________________________________________________________

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 08 del 06 de febrero de 2024 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38a6f92a4b45ab86a2955f413867118cf4d024decf7d9fcf674fbe095a30fac6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ 
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bojacá, 05 de febrero de 2024 

PROCESO: 250994089-001-2012-00045-00 
CLASE: Ejecutivo  

La memorialista Solano Medina, estese a lo dispuesto en el auto de fecha 13 

de diciembre de 2023, mediante el cual se terminó el proceso por pago total 

de la obligación. 

Por lo anterior, es superfluo pronunciarse sobre la renuncia presentada al 

poder conferido.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

________________________________________________________________________

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 08 del 06 de febrero de 2024 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 972b3df87ae29e002f01efb6c051829e2135a586b3f50f8c6b53e97376becd56
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ 
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bojacá, 05 de febrero de 2024 

PROCESO: 250994089-001-2016-00124-00 
CLASE: Ejecutivo  

Se acepta la renuncia presentada por la abogada Solano Medina, quien 

fungía como apoderada judicial de la parte actora. (Art. 76 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

________________________________________________________________________

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 08 del 06 de febrero de 2024 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4169f3ee24bab7dad2d76c165bd12c4065720eb37d4fddfd61d053e8c3f73a6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ 
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bojacá, 05 de febrero de 2024 

PROCESO: 250994089-001-2018-00057-00 
CLASE: Ejecutivo  

En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho 

DISPONE: 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaría del

Juzgado, por encontrarse ajustada a derecho. (Art. 366 del C.G.P.)

2. No aceptar la renuncia presentada por la apoderada Arboleda

Huertas, como quiera que la misma no está acompañada de la

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (Art. 76 Ibídem)

Por secretaría, comuníquese la presente decisión. Ofíciese

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

________________________________________________________________________

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 08 del 06 de febrero de 2024 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5447ce7164faddbc75ac5360d8a1c61b73386ab6e02d5c9f79b162b8bb64979b
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ 
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bojacá, 05 de febrero de 2024 

PROCESO: 250994089-001-2018-00064-00 
CLASE: Ejecutivo  

Se acepta la renuncia presentada por la abogada Méndez Galindo, quien 

fungía como apoderada judicial de la parte actora. (Art. 76 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

________________________________________________________________________

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 08 del 06 de febrero de 2024 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7333ac0234bb2058bfe9eb9fd0b5715b7a88871650787efa6bb134ded3e8434

Documento generado en 05/02/2024 04:50:12 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bojacá, 05 de febrero de 2024 

 
PROCESO: 250994089-001-2022-00005-00 
CLASE: Ejecutivo  

Previo a resolver sobre la cesión del crédito allegada, se requiere a los 

interesados con el fin que dentro del término de cinco (5) días y so pena de 

rechazo,  

1. Aclare el escrito de cesión arrimado, como quiera que de las tres 

obligaciones relacionadas, aquí solo se ejecuta la No. 300100031; y 

precise el Nit del patrimonio cesionario, como quiera que el indicado 

pertenece a Patrimonios Autónomos Fiduciaria Scotiabank Colpatria.  

2. Aporte el certificado de vigencia del poder conferido mediante la 

escritura pública No. 2381 emitida por la Notaría 20 del Círculo de 

Medellín; y del otorgado a través de la escritura pública No. 1354 del 

26 de septiembre de 2023. 

3. Acredite mediante la documental idónea la existencia del Patrimonio 

Autónomo Cartera Bancolombia III-2 y su numero de Nit.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

________________________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 08 del 06 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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